
  

  

23323 REPUBLICA DEL ECUADOR A pS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

, RESOLUCIÓN No. 08.Q.1J. 4869 . 

DR, OSWALDO ROJAS H. 90 1 
INTENDENTE JURÍDICO Qu: 

CONSIDERANDO: 

QUE se presentaron a este Despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de agosto 
de 1996, que contiene la constitución de CALENTADORES DEL ECUADOR CALORSEC 
CIA. LTDA., la misma que fue aprobada mediante Resolución No.96.1.1.1.2455 de 6 
de septiembre de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito, bajo el N0 2973, tomo 127, el 7 de noviembre de 1996; 

QUE en el primer considerando de la mencionada Resolución, consta por 
error la fecha de otorgamiento de la escritura referida el 26 de agosto de 1996, 
siendo la fecha correcta el “5 de agosto de 1996”; 

QUE el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito ha certificado que 

la fecha de otorgamiento de la escritura de constitución de CALENTADORES DEL 

ECUADOR CALORSEC CIA. LTDA. es el 5 de agosto de 1996; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
DJC.08.1524 de 17 de noviembre del 2008, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
08235 de 14 de Julio de 2008; y, ADM-08448 de 19 de Septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR el primer considerando de la Resolución No. 
96.1.1.1.2455 de 6 de septiembre de 1996 en la parte pertinente que hace 

referencia a la fecha de otorgamiento de la escritura pública de constitución de 
CALENTADORES DEL ECUADOR CALORSEC CIA. LTDA.. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota de esta Resolución al margen de la inscripción de 

la escritura pública de constitución de 7 de noviembre de 1996. 

CUMPLIDO lo anterior remítase a este Despacho copia de la Resolución. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
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Dr. Oówaldo Rojas H. 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2973 del Registro 
Mercantil de siete de noviembre de mil novecientos noventa y seis, a fs 4905 vta., Tomo 127, 

correspondiente a la Constitución de la Compañia “ CALENTADORES DEL ECUADOR 

CALORSEC CIA. LTDA.”.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
SEGUNDO de la Resolución número No.- 08.Q.1J.4869 del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO de 19 de noviembre del 2:008.- Quito, a veinticuatro de noviembre del año dos 

mil ocho.- EL REGISTRADOR.   
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